






















































 

 

COMENTARIOS AL ACTA DE INSPECCIÓN 

DEL CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR 

Ref.- CSN/AIN/AL0/25/1306



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/25/1306 

Comentarios 

 

Hoja 1 de 16 

Comentario general: 

Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en el acta de inspección sobre 
la posible publicación de la misma o partes de ella, se desea hacer constar que toda la documentación 
mencionada y aportada durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y 
además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo que no habrá de ser en ningún 
caso publicada, ni aún a petición de terceros. 

Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la inspección. 

Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales de ninguno de los representantes de la 
instalación que intervinieron en la inspección. 
  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/25/1306 

Comentarios 

 

Hoja 2 de 16 

 
Hoja 3 de 27, último párrafo  

Dice el Acta: 

“…Por ello, informaron de la apertura de la entrada de tipo propuesta de mejora PM-AT-25/007, con la 
acción AM-AT- 25/044 para revisar los documentos soporte (DBP y MPGE) de los PGE-45 y PGE-65, en 
estado abierta, con fecha prevista de cierre 31/07/2025, y manifestaron que tenían la documentación 
preparada con objetivo de cumplir con la fecha prevista de cierre indicada.”. 

 

Comentario: 

La acción SEA AM-AT-25/044 se cerró el 29/07/25. 
  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/25/1306 

Comentarios 

 

Hoja 3 de 16 

Hoja 4 de 27, primer párrafo 

Dice el Acta: 

“- ES-AL-23/495 y AI-AL-23/149. Acciones para confirmar el cumplimiento del alcance de los PGE-29/1 
y PGE-30 de cables con respecto a lo indicado en los programas modelo y para verificar la 
representatividad de los recorridos con termografía, respectivamente. Los representantes de CNA 
manifestaron que estas acciones estaban en estado abiertas, pero con la documentación preparada para 
poder realizar el cierre en la fecha prevista del 31/07/2025.”. 

 

Comentario: 

Acciones cerradas a fecha 31/07/2025 
  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/25/1306 

Comentarios 

 

Hoja 4 de 16 

Hoja 6 de 27, último párrafo, hasta hoja 7 de 27, primer párrafo 

Dice el Acta: 

“Análisis periódicos sobre el gasoil en el PGE-20 de control químico del gasoil. La inspección solicitó los 
últimos dos análisis realizados sobre el gasoil del tanque GOX- TK-03 con el procedimiento QRX-AG-
14A: Los representantes de CNA mostraron a la inspección los resultados de los análisis de laboratorio 
de las muestras tomadas al gasoil del tanque GOX-TK-03 en febrero y mayo de 2025, ejecutadas 
respectivamente con las OTG-1833829 y OTG-1865965, en que la se encuentran, entre otros, la 
concentración de partículas totales. Al respecto de los resultados de laboratorio, la inspección preguntó 
por la consideración de las incertidumbres indicada en cada informe, a lo que los responsables de CNA 
manifestaron que únicamente tienen en cuenta las incertidumbres en las muestras tomadas en 
cumplimiento del MCDE. La inspección indicó que la incertidumbre es parte de los resultados obtenidos 
y su consideración debería analizarse, independientemente que los valores límite o de acción se encuentren 
o no recogidos en un documento de explotación o en el PGE correspondiente.”. 

 

Comentario: 

Los datos que están sujetos a incertidumbres o sin ella están analizados en el procedimiento DAL-93 y 
DAL-93/ETFM/U1 y DAL-93/ETFM/U2  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/25/1306 

Comentarios 

 

Hoja 5 de 16 

Hoja 7 de 27, penúltimo párrafo 

Dice el Acta: 

“- Ausencia de dos pernos en la grúa pórtico GPTX-E de agua de servicios esenciales: los representantes 
de CNA mostraron la inspección realizada en noviembre de 2023 con la OT-9564125 y la gama MGVA-
3701, de resultado aceptable con deficiencias, en la que se recomiendan acciones para la eliminación de 
corrosión, limpieza y reforzado de hormigón en zonas localizadas y la reposición de los pernos 
mencionados en la anterior inspección. A petición de la inspección, los representantes de CNA mostraron 
la inspección realizada en noviembre de 2024 con la OT-9785403 con la gama MGVA-3701, de resultado 
aceptable. Los representantes de CNA informaron que el resultado es aceptable a pesar de no haber 
realizado las acciones mencionadas en 2023 porque es un tema conocido por la sección responsable 
(mantenimiento mecánico) y en seguimiento, mostrando a la inspección el acta de reunión AR-MN-25/0001 
en que se trata el tema. La inspección manifestó que, si bien dicha anomalía está siendo gestionada en 
reuniones de la sección responsable, el registro de la inspección realizada con la gama MGVA-3701 en 
noviembre de 2024 debería recoger la realidad del estado de la grúa en ese momento, identificando las 
anomalías que detecte el inspector.”. 

 

Comentario: 

En la gama se obvia el pendiente de reparación de los pernos del rail, ya que es una actividad pendiente, 
que ya está identificada y programada mediante la 0-MDD-04190-00/01. 
 
Los pernos de la grúa ya han sido reemplazados mediante la MDD-04190-00-01 durante el mes de 
septiembre 2025.  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/25/1306 

Comentarios 

 

Hoja 6 de 16 

Hoja 10 de 27, último párrafo, hasta 11 de 27 primer párrafo 

Dice el Acta: 

“Al respecto de la tabla de propuestas de mejora incluida en el acta ARM-03705, la inspección preguntó 
por la PMI-60.13 relativa a la eliminación del parámetro de contaje de partículas en el aceite del GD4. A 
petición de la inspección, los representantes de CNA mostraron la PM-AL-25/014, abierta el 25/01/2024, 
que consta de 3 acciones, en estado abiertas. Así mismo informaron que el ASTM referenciado en el 
programa modelo no requiere el contaje de las partículas para los GD, sólo para alternadores y que, de 
hecho, en los GD1/2/3/5 no se hace contaje de partículas en CNA; y que, por tanto, habían decidido 
mantener las recomendaciones del fabricante, el cual no requiere el contaje de partículas. A preguntas de 
la inspección, manifestaron que, si algún parámetro no cumpliera con los valores esperados, se podría 
completar el análisis o incluso hacer otro adicional. La inspección preguntó por la consideración de otros 
parámetros en el análisis que permitan anticipar una posible degradación en el motor, a lo que los 
representantes de CNA respondieron que éstos pueden ser la viscosidad, la basicidad, los metales 
individuales, etc. A este respecto, la inspección manifestó que el no contaje de partículas debía 
considerarse como una excepción al programa modelo, que sí incluye el contaje de partículas.”. 

 

Comentario: 

Se emite AI-AL-25/114 para revisar el PGE-60 “Control físico-químico de aceites” respecto al contaje de 
partículas en algunos de los aceites en alcance del programa, considerando si se debe incluir una 
excepción en el mismo.   



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/25/1306 

Comentarios 

 

Hoja 7 de 16 

Hoja 12 de 27, último párrafo hasta hoja 13 de 27 segundo párrafo 

Dice el Acta: 

“La inspección preguntó por la OT-9135091 de marzo de 2021 sobre la reparación de un poro en la tubería 
FP-X-564B, incluida en el documento GVA.EO-2022.01. A petición de la inspección, los representantes de 
CNA mostraron la PT y la OT con las cuales se reparó el poro (PT/OT 1371431/9127307). Así mismo 
informaron que este poro se detectó durante la ejecución de la gama OIV-7313 “Prueba funcional de los 
sistemas de agua pulverizada y sprinklers según procedimiento OPX-PP-06”. La inspección preguntó si 
se realizó extensión de causa a otras líneas del sistema, a lo que los representantes de CNA informaron 
que no tenían constancia de dicha acción. 

La inspección indicó que CNA debía analizar la necesidad de incorporar la extensión de causa o estudio 
de acciones adicionales en los análisis de las NC abiertas como consecuencia de la pérdida de función 
propia de un componente de PCI agua, como es el caso de un poro en un tanque de espumógeno o tubería 
del sistema, de igual modo que así se incluye si la pérdida de función propia es detectada en programa de 
vigilancia de espesores del MIA. Así mismo indicó que si se gestionan las pérdidas de función propia de 
PCI agua como NC de categoría D, el sistema del SEA no exige el análisis de causa ni acciones más que 
la acción inmediata de corrección para dicha categoría.”. 

 

Comentario: 

Hay casos en los que sí hemos realizado extensión de causa, como en la NC-AL-24/1178 o en la NC-AL-
23/3426 (en esta última la extensión de causa pasa de realizar la reparación por correctivo, a sustituir todo 
el FP del contenedor del 5DG).  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/25/1306 

Comentarios 

 

Hoja 8 de 16 

Hoja 14 de 27, tercer párrafo 

Dice el Acta: 

“Al respecto del contenido del informe INM-159-TR-02, la inspección preguntó por el alcance indicado en 
el apartado 2 “alcance”, que menciona únicamente los equipos clasificados como categoría “a” del 
apéndice E del NUREG-0588, a lo que los representantes de CNA informaron que se trataba de una errata, 
y que de acuerdo con lo indicado en el INM-159-TR-01, también se incluye en el alcance los equipos 
clasificados como categoría “b” del apéndice E del NUREG-0588.”. 

 

Comentario: 

Se emite AI-AL-25/115 para corregir errata en informe INM-159-TR-02, respecto a los equipos 
clasificados como categoría “a” y categoría “b”.   



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/25/1306 

Comentarios 

 

Hoja 9 de 16 

Hoja 15 de 27, primer párrafo 

Dice el Acta: 

“… Sin embargo, en cuanto a la pérdida de espesor por erosión por impacto de partículas sólidas, a 
preguntas de la inspección, los representantes de CNA informaron que, como consecuencia de lo tratado 
en la inspección anterior a la central nuclear de Trillo, habían abierto la acción ES-TR-25/237, en estado 
abierta a fecha de inspección, para gestionar todos los mecanismos erosivos en el PGE-11 en lugar de 
gestionar el impacto de las partículas sólidas con los PGE-13, PGE-18/2, PGE-31 y PGE-45 como está 
actualmente.” 

 

Comentario: 

Se quiere indicar que, en el documento donde se realizó la evaluación, 103887.CD.04.110.016, se concluye 
que el PGE-45 seguiría siendo adecuado para gestionar dicho mecanismo, por lo que la acción SEA abierta 
para la revisión de PGEs, AM-TR-25/469, no incluye a este PGE en la revisión.  
 
De cualquier forma, teniendo en cuenta lo comentado en la inspección se volverá a considerar su 
modificación. 
  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/25/1306 

Comentarios 

 

Hoja 10 de 16 

Hoja 15 de 27, tercer párrafo 

Dice el Acta: 

“En cuanto al contenido del apartado 6 “Criterios de evaluación y ampliación de muestra” del capítulo 2 
del manual de inspección adicional, MIA-AL1, revisión 1, la inspección solicitó aclaraciones al respecto 
del criterio de aceptación (espesor) contra el que se compara un espesor medido: espesor mínimo de diseño 
o espesor mínimo recomendado por el informe de referencia antes mencionado 01-E-M-00778. Los 
representantes de CNA manifestaron que el criterio de aceptación lo define el espesor mínimo 
recomendado indicado en el documento de referencia 01-E-M-00778, pero que para establecer la 
categoría del resultado y definir la acción resultante también se tiene en cuenta la tasa de pérdida de 
espesor. Dada la diferente terminología usada respecto al criterio de aceptación, CNA manifestó que lo 
aclararían en futuras revisiones del MIA.”. 

 

Comentario:  

Se emiten acciones SEA para unificar términos y referirse siempre al “Espesor mínimo recomendado” 
para aquél contra el que se comparan los espesores medidos. AI-AL-25/111 para U-1 y AI-AL-25/113 
para U-2.  
 
  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/25/1306 

Comentarios 

 

Hoja 11 de 16 

Hoja 18 de 27, tercer párrafo 

Dice el Acta: 

“La inspección preguntó sobre la realización de las inspecciones sobre los tanques de almacenamiento de 
agua FP-X-TK-01/02. Los representantes de CNA indicaron que, según el manual MPGE-18/2 en su punto 
6.3.1, dichos tanques son de acero al carbono sin recubrimiento interior y por tanto su inspección interior 
se realiza cada 3 años; así mismo añadieron que la inspección de su superficie externa se realiza cada 18 
meses dentro del programa PGE-37 de superficies externas. La inspección indicó que la frecuencia de la 
inspección externa de estos tanques debía estar acorde con los requisitos de la NFPA-25-2011, y en caso 
de discrepancia, modificarse dicha frecuencia o abrir una excepción contra el programa modelo.”. 

 

Comentario: 

En relación con la cuestión planteada sobre el cumplimiento de la NFPA-25 en el PGE-18/2, se presenta a 
continuación el análisis detallado realizado: 
 
En general, dicha NFPA está enfocada y se refiere, en todo momento, a tanques de almacenamiento de 
agua, a aquellos tanques de los que se abastece el sistema de PCI. Así se desprende de la definición de 
“Water tanks” incluida en el punto 3.6.6 “Water Tank. A tank supplying water for water-based fire 
protection systems”, lo cual se corresponde también con su capítulo 9 “Water storage tanks”, así como del 
programa modelo incluido en el Apéndice L del LR-ISG-2012-02, como en su Tabla 4a. Cuando, en el caso 
concreto del apartado 10.2.10 de la NFPA, se indica “Water Tanks (Gravity, Pressure, or Suction Tanks, or 
Reservoirs)”, está señalando tipos de tanques de agua, que pueden ser de gravedad, o atmosféricos, a presión 
o presurizados, o tanques de succión. Para el caso concreto de los tanques a presión o presurizados, en su 
apartado 9.2.2 se incluyen las inspecciones a realizar sobre el sistema utilizado para presurizar el tanque. 
 
Por el contrario, los tanques del sistema FP de CN Almaraz, incluidos en el PGE-18/2, y por los que se 
trató en la inspección PBI, no son tanques de almacenamiento de agua. Se trata de los componentes FP-X-
TK-01 “(CIGE) TANQUE PRESION SISTEMA CONTRA INCENDIOS” y FP-X-TK-02 “(CIGE) 
TANQUE AUXILIAR PRESION SISTEMA FP”. Dichos componentes se encuentran en la descarga de las 
bombas FP-X-PP-01/02 y FP-X-PP-04 respectivamente, tal y como se puede ver en el diagrama del sistema, 
y se trata de tanques o depósitos de expansión, de compensación o amortiguación de presión, utilizados 
para estabilizar y/o mantener la presión del sistema. No son, en ningún caso, tanques de almacenamiento 
de agua del sistema. El sistema FP de CNA obtiene el agua directamente de la estructura de toma de agua 
de circulación. 

 
INFO EXTRAIDA DEL MANUAL DE FORMACIÓN DEL SISTEMA FP 

 
 

  
 

 
 

 
 

 
 
 





  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/25/1306 

Comentarios 

 

Hoja 13 de 16 

Hoja 18 de 27, penúltimo párrafo 

Dice el Acta: 

“La inspección preguntó sobre las pruebas de las bombas eléctricas y diésel del sistema, a lo que los 
representantes de CNA informaron que, según el manual MPGE-18/2 en su punto 6.3.1, dichas bombas se 
prueban cada 31 días, requisito recogido a su vez en el manual de requisitos de operación (MRO). La 
inspección indicó que la frecuencia indicada en la NFPA-25-2011 era semanal para bomba diésel, y que, 
al encontrarse esta frecuencia recogida en el MRO, debía abrirse una excepción para documentar esta 
diferencia. 

 

Comentario: 

Se emite AI-AL-25/117 para evaluar la aplicabilidad de la frecuencia indicada en la NFPA-25-2011 para 
bomba diésel que es semanal, y en caso de aplicar incluir la correspondiente excepción en el PGE-18/2 
“Programa de protección contra incendios (agua)”. 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/25/1306 

Comentarios 

 

Hoja 14 de 16 

Hoja 19 de 27, segundo párrafo 

Dice el Acta: 

“Al respecto de la vigilancia de espesores del sistema FP, recogido en cada capítulo 5 del MIA-AL1/2, la 
inspección preguntó ciertas aclaraciones sobre la consideración de las no aceptabilidades según el 
apartado 5.5 de criterios de evaluación y aceptación. Los representantes de CNA informaron que en dicho 
apartado había una errata y que una no aceptabilidad suponía que si un área era no aceptable esto 
implicaba que su espesor mínimo medido sería inferior al recomendado; así mismo indicaron que 
corregirían este apartado para clarificar este aspecto.”. 

 

Comentario: 

Se emiten acciones SEA para unificar términos y referirse siempre al “Espesor mínimo recomendado” 
para aquél contra el que se comparan los espesores medidos. AI-AL-25/111 para U-1 y AI-AL-25/113 
para U-2.      



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/25/1306 

Comentarios 

 

Hoja 15 de 16 

Hoja 21 de 27, tercer párrafo 

Dice el Acta: 

“-Apéndice 8 de informe AL1-24-49, para las inspecciones realizadas durante la parada para recarga 30 
de la unidad 1, cuyo anexo VII detalla las indicaciones medias bajo aislamiento térmico detectadas, que 
serán incluidas en las siguientes revisiones del informe AL-21-60. A preguntas de la inspección, los 
representantes de CNA informaron que las órdenes de trabajo indicadas en el informe para sanear las 
oxidaciones encontradas se encontraban sin ejecutar a fecha de la presente inspección. 

 

Comentario: 

La orden original PT-1560343, programada para la R130, no se ejecutó por un error de impresión, por lo 
que se emitió una nueva orden PT-1604501, que se encuentra finalizada. 
  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/25/1306 

Comentarios 

 

Hoja 16 de 16 

Hoja 23 de 27, primer párrafo 

Dice el Acta: 

“3 REUNIÓN DE CIERRE 

Antes de abandonar la instalación, la inspección del CSN mantuvo una reunión de cierre con los 
representantes de CNA, en la que se repasaron las observaciones más significativas encontradas durante 
la inspección, y en la que se concluyó que no se habían detectado desviaciones que pudieran suponer 
potenciales hallazgos mayores que menores. 

La inspección destacó las siguientes observaciones: 

  pección realizada en 2024 a la grúa GPTX-E no recoge la ausencia de los pernos de las grapas 
de los carriles, a diferencia del registro de inspección de 2023, los cuales están pendientes de reposición. 

       s de los análisis químicos de las muestras de gasoil 
del PGE-20. 

                PGE-60. 

                superficie externa 
de los tanques de PCI 

               diésel de PCI. 

              aceptación en los 
programas PGE-11, PGE-13 y PGE-18/2 y sus documentos soporte.”. 

 

Comentario: 

Los aspectos recogidos en estos puntos se encuentran reseñados en comentarios anteriores. 
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Hoja 1 de 2 
 

 

              
referencia , correspondiente a la inspección realizada a la Central 
Nuclear Almaraz, los días 8, 9 y 10 de julio de dos mil veinticinco, los inspectores que la 
suscriben declaran:

 

-  se acepta el comentario, que no modifica el contenido del acta, 
haciendo notar que la publicación del acta no es responsabilidad de los inspectores. 

-  se acepta el comentario, que no modifica el contenido del 
acta. Se considera información adicional. 

-  se acepta el comentario, que no modifica el contenido del 
acta. Se considera información adicional. 

-  se acepta el comentario, 
que no modifica el contenido del acta. Se considera información adicional. 

-  se acepta el comentario, que no modifica el contenido 
del acta. Se considera información adicional. 

-  se acepta el comentario, 
que no modifica el contenido del acta. Se considera información adicional. 

-  se acepta el 
comentario, que no modifica el contenido del acta. Se considera información adicional.

-  se acepta el comentario, que no modifica el contenido del 
acta. Se considera información adicional.

-  Se acepta el comentario, que modifica el contenido del acta 
de la siguiente manera: 

         espesor por erosión por impacto de 
partículas sólidas, a preguntas de la inspección, los representantes de CNA informaron 
que, como consecuencia de lo tratado en la inspección anterior a la central nuclear de 
Trillo, habían abierto la acción ES-TR-25/237, en estado abierta a fecha de inspección, 
para gestionar todos los mecanismos erosivos en el PGE-11 en lugar de gestionar el 
impacto de las partículas sólidas con los PGE-13, PGE-18/2 y PGE- 
 

-  se acepta el comentario, que no modifica el contenido del 
acta. Se considera información adicional.
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- Se acepta el comentario, que modifica el contenido del acta 
de la siguiente manera:

La inspección preguntó sobre la realización de las inspecciones sobre los tanques FP-
X-TK-01/02. Los representantes de CNA indicaron que, según el manual MPGE-18/2 
en su punto 6.3.1, dichos tanques son de acero al carbono sin recubrimiento interior 
y por tanto su inspección interior se realiza cada 3 años; así mismo añadieron que la 
inspección de su superficie externa se realiza cada 18 meses dentro del programa 
PGE-37 de superficies externas. La inspección cuestionó la frecuencia de la inspección 
externa de estos tanques por no estar acorde con los requisitos de la NFPA-25-2011, 
a lo que los representantes de CNA manifestaron que analizarían este aspecto dado 
            . 
 

-  se acepta el comentario, que no modifica el contenido 
del acta. Se considera información adicional.

-  se acepta el comentario, que no modifica el contenido 
del acta. Se considera información adicional.

-  se acepta el comentario, que no modifica el contenido del 
acta. Se considera información adicional.

- Se acepta el comentario, que modifica el contenido del acta 
de la siguiente manera:

    
Antes de abandonar la instalación, la inspección del CSN mantuvo una reunión de 
cierre con los representantes de CNA, en la que se repasaron las observaciones más 
significativas encontradas durante la inspección, y en la que se concluyó que no se 
habían detectado desviaciones que pudieran suponer potenciales hallazgos mayores 
que menores. 
La inspección destacó las siguientes observaciones: 
         -E no recoge la ausencia de los 
pernos de las grapas de los carriles, a diferencia del registro de inspección de 2023, 
los cuales están pendientes de reposición. 
            
las muestras de gasoil del PGE-20. 
            ículas sólidas en el 
PGE-60. 
  la frecuencia de la inspección visual de la superficie externa de los tanques 
de PCI 
              
diésel de PCI. 
      de espesor mínimo aplicables a los criterios de 
aceptación en los programas PGE-11, PGE-13 y PGE-     

 

 

En Madrid, a fecha de la firma electrónica de los inspectores 


